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 Los miembros del Grupo de Expertos cuyo mandato se prorrogó en virtud de la 

resolución 2577 (2021) del Consejo de Seguridad tienen el honor de transmitir 

adjunto el informe final, presentado de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 17 

de la resolución. 

 El informe se entregó al Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud 

de la resolución 2206 (2015) relativa a Sudán del Sur el 1 de abril de 2022 y fue 

examinado por el Comité el 22 de abril de 2022. 

 El Grupo agradecería que la presente carta y el informe final que se tuviera a 

bien señalar a la atención de los miembros del Consejo de Seguridad y se publi caran 

como documento del Consejo. 
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  Informe final del Grupo de Expertos sobre Sudán del Sur 

presentado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 

2577 (2021) del Consejo de Seguridad 
 

 

 Resumen 

 En lugar de romper el violento ciclo de negociación política entre las élites en 

Sudán del Sur, el Acuerdo Revitalizado para la Solución del Conflicto en la República 

de Sudán del Sur (2018) (en lo adelante, acuerdo de paz) se ha convertido en parte de 

ese ciclo. Prácticamente todos los componentes del acuerdo de paz son ahora rehenes 

de los cálculos políticos de las élites militares y de seguridad del país, las cuales 

utilizan una combinación de violencia, malversación de recursos públicos y 

clientelismo para perseguir sus propios y estrechos intereses. Como resultado, gran 

parte del acuerdo de paz permanece bloqueado por controversias políticas entre sus 

principales signatarios. 

 A nivel nacional, la ausencia de alternativas atractivas y los dividendos que se 

derivan de proyectar un compromiso expreso con la paz han preservado el acuerdo de 

paz y han creado cierto margen para progresos graduales. La Asamblea Legislativa 

Nacional de Transición se reconstituyó en septiembre de 2021; el Comité de 

Supervisión de la Gestión de las Finanzas Públicas ha aportado cierta transparencia a 

las opacas finanzas públicas; y se ha ultimado el adiestramiento de algunas fuerzas 

con miras a la formación de un ejército nacional unificado.  

 Paralelamente, sin embargo, poderosos funcionarios del Gobierno han tratado de 

erosionar la unidad de los principales grupos de la oposición incitando a la deserción 

de altos mandos. A medida que se han reconfigurado las alianzas, el frágil alto el fuego 

se ha visto sometido a repetidas presiones al enfrentarse desertores y adeptos por el 

acceso a bases, armas y lucrativos activos, como puestos de control y puertos fluviales, 

entre otros motivos. A su vez, los comandantes regionales se han embarcado en nuevas 

oleadas de reclutamiento para engrosar sus filas y salvaguardar su posición, violando 

los términos del acuerdo de paz 

 El cálculo político de suma cero que define el proceso político nacional también 

ha alimentado rivalidades y animosidades subnacionales, impulsando una ola de 

mortífera violencia subnacional que ha desplazado a decenas de miles de civiles y ha 

dado lugar a graves abusos contra los derechos humanos, entre ellos actos de violencia 

sexual y de género que se han convertido en una trágica característica del conflicto en 

Sudán del Sur. 

 A pesar de ciertos progresos procesales en la aplicación del acuerdo de paz, las 

condiciones a las que se enfrentan sobre el terreno millones de civiles están, por 

consiguiente, empeorando. La violencia subnacional, los desplazamientos conexos y 

las inundaciones se han conjugado entre sí para producir niveles de inseguridad 

alimentaria sin precedentes en gran parte del país. Millones de personas siguen 

desplazadas y alrededor del 70 % de la población necesita asistencia humanitaria.  

 La crisis económica, causada en parte por la pandemia mundial y en parte por la 

mala gestión interna, ha añadido nuevos retos a través de la inflación y de la 

imposibilidad de pagar los salarios de los empleados públicos, de los que dependen 

muchos, a pesar del alza de los precios del petróleo. Los dirigentes han tratado en 

cambio de canalizar los recursos públicos hacia costosas adquisiciones militares, en 

particular la importación de vehículos blindados de transporte de personal, en 

violación del embargo de armas impuesto a todo el territorio de Sudán del Sur por la 

resolución 2428 (2018) del Consejo de Seguridad y, más recientemente, renovado por 

la resolución 2577 (2021) del Consejo. 

https://undocs.org/es/S/RES/2577(2021)
https://undocs.org/es/S/RES/2428(2018)
https://undocs.org/es/S/RES/2577(2021)
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 Otras tensiones y controversias regionales siguen limitando el compromiso con 

el proceso de paz en Sudán del Sur, si bien el Sudán y Uganda han tratado de superar 

el estancamiento en cuestiones específicas. Las negociaciones con grupos que aún no 

han firmado el acuerdo de paz se han estancado en gran medida, lo que ha provocado 

una escalada de los enfrentamientos militares entre el Gobierno y el Frente de 

Salvación Nacional, especialmente en Ecuatoria Central.  

 Sigue siendo urgente redoblar los esfuerzos por preservar la perspectiva de que 

el acuerdo de paz garantice la paz y la estabilidad a nivel nacional y subnacional.  
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 I. Antecedentes 
 

 

 A. Mandato y viajes 
 

 

1. En su resolución 2206 (2015), el Consejo de Seguridad impuso un régimen de 

sanciones que se aplicarían a las personas y entidades designadas por contribuir al 

conflicto en Sudán del Sur y estableció el Comité del Consejo de Seguridad 

establecido en virtud de la resolución 2206 (2015) relativa a Sudán del Sur (comité 

de sanciones). El 1 de julio de 2015, el Comité designó a seis personas que serían 

objeto de sanciones selectivas. Con la aprobación de su resolución 2428 (2018), el 

Consejo impuso un embargo de armas en el territorio de Sudán del Sur y añadió dos 

personas a la lista de personas designadas. El 28 de mayo de 2021, el Consejo aprobó 

su resolución 2577 (2021), por la que prorrogaba el régimen de sanciones hasta el 31 

de mayo de 2022.  

2. Mediante la resolución 2577 (2021), el Consejo de Seguridad prorrogó 

igualmente el mandato del Grupo de Expertos sobre Sudán del Sur hasta el 1 de julio 

de 2022 para que pudiera proporcionar información y análisis en apoyo de la labor 

del Comité, entre otras cosas en lo que respecta a la posible designación de personas 

y entidades que podrían estar participando en las actividades descritas en el párrafo 

11 de la resolución.  

3. El 20 de enero de 2022, el Secretario General, en consulta con el Comité, 

designó a los cinco miembros del Grupo de Expertos (véase S/2022/42).  

4. Como consecuencia del retraso en el nombramiento de sus miembros, el Grupo 

no pudo viajar antes de redactar el presente informe final en marzo de 2022, pero 

tiene previsto hacerlo más adelante en su mandato.  

 

 

 B. Cooperación con organizaciones internacionales y otras 

partes interesadas 
 

 

5. Si bien el Grupo de Expertos funciona independientemente de organismos y 

entidades de las Naciones Unidas, desea expresar su agradecimiento a la Misión de 

las Naciones Unidas en Sudán del Sur (UNMISS) y a otros funcionarios de las 

Naciones Unidas, en particular en Nueva York.  

6. El Grupo solicitó visados para viajar a Sudán del Sur y para que se le 

concedieran reuniones virtuales con personalidades de varias instituciones y 

ministerios del Gobierno de Sudán del Sur. Se expidieron visados a todos los expertos, 

pero no a tiempo para que viajaran a Sudán del Sur antes de la redacción del presente 

informe final. El Grupo recibió una respuesta sobre sus sol icitudes de reuniones a 

distancia con personalidades del Gobierno. Consiguientemente, el Grupo pudo 

reunirse, en forma virtual, solo con personal de la Misión Permanente de Sudán del 

Sur ante las Naciones Unidas y mantener correspondencia con personal del Ministerio 

de Defensa y Asuntos de los Veteranos.  

7. En el párrafo 16 de su resolución 2577 (2021), el Consejo de Seguridad puso de 

relieve la importancia de que el Grupo de Expertos celebrara consultas con los 

Estados Miembros interesados, organizaciones internacionales, regionales y 

subregionales y la UNMISS.  

8. El Grupo tuvo la oportunidad de celebrar extensas consultas con órganos y 

organismos de las Naciones Unidas en Sudán del Sur y otros lugares. También celebró 

consultas con la mayoría de los mecanismos de seguridad establecidos en el Acuerdo 

Revitalizado para la Solución del Conflicto en la República de Sudán del Sur (en lo 

adelante, acuerdo de paz).  

https://undocs.org/es/S/RES/2206(2015)
https://undocs.org/es/S/RES/2206(2015)
https://undocs.org/es/S/RES/2428(2018)
https://undocs.org/es/S/RES/2577(2021)
https://undocs.org/es/S/RES/2577(2021)
https://undocs.org/es/S/2022/42
https://undocs.org/es/S/RES/2577(2021)
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9. El Grupo envió múltiples solicitudes a Estados Miembros de la región para 

celebrar reuniones a distancia, pero recibió solo una respuesta y pudo reunirse, en 

forma virtual, solo con personal de las misiones permanentes ante las Naciones 

Unidas de Estados de la región.  

10. El Grupo envió 28 cartas oficiales al Gobierno de Sudán del Sur, a Estados 

Miembros de la región y a otras personas y entidades y recibió 7 respuestas 

sustantivas antes de redactar el presente informe final. Las respuestas que el Grupo 

recibió posteriormente figuran en los anexos del presente informe.  

 

 

 C. Metodología 
 

 

11. El presente informe se elaboró sobre la base de una amplia investigación del 

Grupo de Expertos. El Grupo realizó numerosas entrevistas para reunir un conjunto 

de información creíble, obtenida de una amplia gama de fuentes. El Grupo examinó 

la documentación facilitada por particulares, entidades comerciales, fuentes 

confidenciales y el Gobierno. El Grupo también se basó en su trabajo anterior, en 

particular en sus anteriores informes al Consejo de Seguridad y al Comité, tanto 

públicos como confidenciales.  

12. El Grupo de Expertos siguió las pautas recomendadas por el Grupo de Trabajo 

Oficioso del Consejo de Seguridad sobre Cuestiones Generales relativas a las 

Sanciones en su informe de diciembre de 2006 (S/2006/997). El Grupo ha 

corroborado la información que figura en el presente informe con ayuda de múltiples 

fuentes independientes, a fin de ajustarse a los criterios probatorios apropiados.  

13. El Grupo de Expertos llevó a cabo su investigación con la mayor transparencia 

posible, a la vez que acordó carácter prioritario a la confidencialidad cada vez que 

fue necesario. Una fuente, un documento o un lugar se califican de confidenciales 

cuando su divulgación podría comprometer la seguridad de la fuente.  

14. Dado el escaso tiempo de que disponía desde su nombramiento, el Grupo optó 

por elaborar un informe final más breve de lo habitual, a fin de disponer de más 

tiempo para sus investigaciones.  

 

 

 II. Un proceso de paz rehén de los intereses de las élites 
 

 

15. Queda poco optimismo en Sudán del Sur. Las entrevistas realizadas por el Grupo 

revelaron un estado de ánimo caracterizado por la frustración, la desconfianza y la 

desilusión con un proceso político que es rehén de los intereses de las élites y que 

está cada vez más alejado de la vida de la gente común.  

16. Desde la publicación, en abril de 2021, del anterior informe final del Grupo 

(S/2021/365), se han realizado nuevos progresos en la aplicación del acuerdo de paz. 

Sin embargo, esos progresos seguían siendo en gran medida de carácter procesal y 

burocrático.  

17. Entretanto, la fragmentación de los grupos de oposición, junto con las 

persistentes violaciones del alto el fuego y la violencia subnacional generalizada, 

socavaron los principios básicos del acuerdo de paz. Como resultado, los progresos 

registrados estuvieron acompañados por la intensificación de la violencia y el 

deterioro de la mayoría de los indicadores humanitarios. Muchos civiles y dirigentes 

políticos con quienes conversó el Grupo expresaron su preocupación por la 

posibilidad de que el país se estuviese deslizando una vez más hacia el conflicto 1. 

__________________ 

 1 Entrevistas con fuentes confidenciales y dirigentes de la sociedad civil, marzo de 2022.  

https://undocs.org/es/S/2006/997
https://undocs.org/es/S/2021/365
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 A. Las deserciones siguen fragmentando a los grupos de oposición  
 

 

18. El Gobierno prosiguió con éxito su estrategia de cortejar las deserciones de los 

grupos de la oposición, especialmente desde las filas del Ejército Popular de 

Liberación de Sudán en la Oposición (ELPS-O). Muchos de sus altos mandos 

militares desde el principio se mostraron escépticos con el acuerdo de paz y se 

frustraron aún más a medida que aminoraba la marcha de los progresos hacia la 

unificación de las fuerzas, mientras se deterioraban sus condiciones materiales. Ello 

se reveló terreno fértil para insinuaciones desde Yuba, donde poderosos func ionarios 

llegaron a acuerdos individuales con figuras de la oposición fuera del marco del 

acuerdo de paz2.  

19. La deserción de comandantes de alto rango ha erosionado la unidad y la moral 

del Movimiento/Ejército de Liberación del Pueblo del Sudán en la Oposición 

(M/ELPS-O), ha abierto una brecha entre sus alas militar y política y ha dado lugar a 

una considerable violencia entre bandos rivales3. También ha debilitado la influencia 

y la autoridad del Vicepresidente primero Riek Machar Teny, quien ha sido blan co de 

críticas en muchas declaraciones de desertores por su incapacidad para distribuir más 

allá de su círculo íntimo los dividendos de la firma del acuerdo de paz 4. 

20. El 3 de agosto de 2021, el ex Jefe de Estado Mayor del ELPS-O y persona 

sancionada, Simon Gatwech Dual (SSi.002), y el comandante shilluk de Alto Nilo 

Johnson Olony, se separaron del Vicepresidente para formar el grupo “Kit -Gwang”. 

El Sr. Gatwech y el Sr. Olony viajaron posteriormente a Jartum para reunirse con Tut 

Kew Gatluak Manime, asesor de seguridad del Presidente Salva Kiir Mayardit, y 

negociar un acuerdo sobre la integración de sus fuerzas5. La creación del grupo 

Kit-Gwang provocó graves enfrentamientos, sobre todo en el estado de Alto Nilo, 

entre las fuerzas de Kit-Gwang, ahora aliadas de las Fuerzas de Defensa del Pueblo 

de Sudán del Sur , y las restantes fuerzas pro-Machar6. En marzo de 2022, algunos 

miembros del grupo desertaron a las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del 

Sur7, aunque la integración de otras fuerzas de Kit-Gwang fue al parecer lenta, lo que 

habría sido motivo de frustración de algunos comandantes 8. 

21. En febrero de 2022, en el estado de Unidad, el Subcomandante de la División 

4A del ELPS-O, General de División Tito Biel Wich, anunció que rompía filas con el 

Vicepresidente en la “declaración de Joknyang”. El equipo negociador del General de 

División Biel viajó a Yuba, donde se reunió con el Jefe de las Fuerzas de Defensa, 

Santino Deng Wol (SSi.004) y el Sr. Gatluak. Los miembros del equipo negociador 

recibieron uniformes y se les concedieron grados en las Fuerzas de Defensa del 

Pueblo de Sudán del Sur. Pronto se entregaron también alimentos y armas a las fuerzas 

__________________ 

 2 Véase el anexo I. 

 3 Entrevistas con miembros y exmiembros del M/ELPS-O y observadores internacionales, febrero y 

marzo de 2022. 

 4 Véase, por ejemplo, la declaración de Kit-Gwang (anexo I); la declaración de Joknyang emitida 

por el General desertor Tito Biel (anexo II); y la declaración del General Moses Lokujo, fechada 

en septiembre de 2020, (S/2020/1141, anexo VII). 

 5 Sudans Post, “Gen. Gatwech, Tutkew discuss peace process”, 3 de octubre de 2021; y The 

Paradise, “Gatwech dispatches high-level military advance team to Juba”, 1 de febrero de 2022.  

  Videos de sus declaraciones se pueden consultar también en: https://www.facebook.com/ 

watch/?v=595682031560351&_rdr.  

 6 Entrevistas con líderes comunitarios locales, el ELPS-O, el Movimiento de Liberación del Pueblo 

del Sudán en el Gobierno, funcionarios de prisiones y agentes de policía y representantes de la 

sociedad civil que operan en la zona, marzo de 2022. Véase también “Position of SPLM/SPLA-IO 

on the status of the implementation of the Revitalised Peace Agreement”, 15 de marzo de 2022. 

 7 Véase el anexo III. 

 8 Sudans Post, “Gatwech ‘frustrated’ with stalled re-integration of his forces into SSPDF”, 27 de 

marzo de 2022.  

https://undocs.org/es/S/2020/1141
https://www.facebook.com/watch/?v=595682031560351&_rdr
https://www.facebook.com/watch/?v=595682031560351&_rdr
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del General de División Biel en el estado de Unidad, lo que provocó una mayor 

afluencia a su campamento desde otras zonas de acantonamiento. En marzo de 2022, 

las fuerzas del General de División Biel se enfrentaron a unidades del ELPS-O en el 

estado de Unidad9. 

22. El Grupo identificó al menos a otros 10 altos mandos del ELPS-O y el Frente 

Unido de Sudán del Sur que habían desertado a las Fuerzas de Defensa del Pueblo de 

Sudán del Sur desde su anterior informe final.  

 

 

 B. La unificación de fuerzas sigue siendo conflictiva  
 

 

23. En febrero de 2022, la Junta Mixta de Defensa de Sudán del Sur anunció que 

50.000 efectivos estaban listos para su graduación después de su selección, 

reorganización y unificación en centros de formación entre diciembre de 2021 y enero 

de 202210. Ese fue un paso potencialmente importante hacia el desarrollo de las 

fuerzas unificadas necesarias. 

24. Sin embargo, varios de los efectivos que recibieron formación informaron al 

Grupo de Expertos de que el proceso de formación había consistido sobre todo en 

ejercicios básicos, con poca formación militar sustantiva o formación sobre las 

relaciones entre civiles y militares o la violencia de género 11. En algunos casos, no se 

había llevado a cabo la selección antes de la formación, lo que provocó el enfado de 

algunos a quienes se les había denegado la posibilidad de integrarse en las fuerzas 

unificadas12. 

25. También se informó al Grupo de que pocos combatientes habían sido 

desarmados y de que las fuerzas seguían conservando en gran medida sus armas 

pesadas de largo y medio alcance13.  

26. También se informó al Grupo de que la División Tigre de las Fuerzas de Defensa 

del Pueblo de Sudán del Sur y el Servicio Nacional de Seguridad habían seguido 

resistiéndose al registro y a la integración. La División Tigre habría aportado 1.500 

efectivos a la Dependencia de Protección de Personalidades, mientras que el Servicio 

Nacional de Seguridad habría enviado a algunos nuevos reclutas, pero no a los agentes 

existentes, para su formación14.  

27. También se habían estancado los progresos hacia la graduación de las fuerzas 

adiestradas debido al continuo desacuerdo sobre la estructura de mando superior 15. 

Los puestos superiores representaban importantes monedas de cambio para ambos 

dirigentes, ya que el Gobierno también se mostraba reacio a aceptar los ascensos 

distribuidos por grupos de la oposición16. El presupuesto para 2021/22 preveía 13.591 

__________________ 

 9 Entrevistas con representantes del General de División Tito Biel Wich, febrero y marzo de 2022; y 

Sudans Post, “Weapons, ammunition shipped to Mayom as Gen. Biel orders attack on SPLA -IO 

base in Bentiu”, 23 de marzo de 2022. Véase también el comunicado de prensa del Grupo 

Joknyang de fecha 16 de marzo de 2022 en el anexo IV.  

 10 Junta Mixta de Defensa, “Progress report on the screening, reorganization, and unification of the 

necessary unified forces”, 16 de febrero de 2022. Véase también el anexo V. 

 11 Entrevistas (con ayuda de intérpretes) con múltiples efectivos de los que recibieron formación y 

con fuentes confidenciales, febrero a marzo de 2022. 

 12 Ibid. 

 13 Ibid. 

 14 Ibid. 

 15  Entrevistas con funcionarios del Gobierno y altos cargos del M/ELPS-O, febrero de 2022. Véase 

también The Paradise, “SPLM-IO says no unified forces before unified command”, 22 de febrero 

de 2022.  

 16 Entrevistas, organizaciones internacionales y mecanismos de seguridad nacionales, febrero y 

marzo de 2022. 
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puestos con rango de capitán o superior, lo que reflejaba el valor de dichos puestos 

para los dirigentes y la prevalencia de la politización del  rango17.  

28. En 2018, las partes habían acordado distribuir los altos cargos a partes iguales 18. 

Sin embargo, más recientemente, el Presidente ha exigido el 60 % de esos puestos, 

citando la deserción a sus filas de altos comandantes de la oposición.  

29. Por medio de un decreto presidencial unilateral emitido el 25 de marzo de 2022, 

el Presidente asignó varios puestos de mando superiores al ELPS-O y a la Alianza de 

Oposición de Sudán del Sur19. El M/ELPS-O emitió inmediatamente un comunicado 

de prensa en el que calificaba el decreto de violación del acuerdo de paz, por cuanto 

contravenía la proporción de 50:50 acordada en las discusiones previstas en el artículo 

2.1.11.1 del Acuerdo20, e instaba a los garantes del acuerdo de paz a intervenir para 

detener el “deterioro de la situación en Sudán del Sur”21.  

 

 

 C. Reclutamiento forzado para engrosar las filas  
 

 

30. Al igual que en otras ocasiones, la posible reorganización del sector de la 

seguridad dio lugar a una oleada de nuevos reclutamientos, incluido el reclutamiento 

forzoso, en violación del artículo 2.1.8 del acuerdo de paz. Los ejercicios de 

reclutamiento realizados por el Gobierno crearon fuerzas asociadas para ser utilizadas 

en operaciones de primera línea, reforzando así las posiciones negociadoras de los 

comandantes locales, y aumentaron los efectivos en zonas estratégicas de 

acantonamiento. Los ejercicios de reclutamiento más destacados desde el informe 

anterior del Grupo tuvieron lugar en los estados de Lagos, Unidad, Ecuatoria Central, 

Ecuatoria Occidental y Warrap.  

 

  Lagos 
 

31. Continuando una tendencia de la que el Grupo había informado por primera vez 

en su informe final de abril de 2020 (42), el Gobernador del estado de Lagos, Rin 

Tueny Mabor, venía llevando a cabo una serie de operaciones de reclutamiento desde 

julio de 2021. Sus fuerzas coaccionaron a prisioneros, jóvenes y trabajadores 

ocasionales, incluidos menores, en localidades como Rumbek, Cueibet y Yirol, así 

como en zonas rurales y campamentos de ganado22.  

32. Según entrevistas realizadas por el Grupo de Expertos, se trasladó a nuevos 

reclutas al Hotel Panda de Rumbek y a la cárcel de Baburzeit en Yirol23. En Yirol, al 

menos una propiedad residencial del Gobierno se convirtió también en un centro 

especial de formación, mientras que la propiedad privada del Gobernador se utilizó 

como almacén de uniformes y municiones24. 

__________________ 

 17 Presupuesto para 2021/22 aprobado para Sudán del Sur, estructura de personal por grados.  

 18 Entrevistas con funcionarios del Gobierno y representantes del M/ELPS-O, marzo de 2022. 

Corroborado por documentos confidenciales examinados por el Grupo. Véase el anexo VI.  

 19 Decreto presidencial obtenido por el Grupo.  

 20 Véase el anexo VII. 

 21 Véase el anexo VIII. 

 22 Entrevistas con representantes de la sociedad civil, funcionarios del Estado y observadores 

internacionales, febrero y marzo de 2022. Corroborado en parte por una declaración del Sr. Tueny 

sobre la situación de la seguridad en Lagos, que se puede consultar  en los medios sociales. 

 23 Ibid. 

 24 Entrevistas con funcionarios del Gobierno, marzo de 2022. 
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33. Muchos de los nuevos reclutas fueron transportados por vía aérea desde el 

Estado de Lagos a localidades de Ecuatoria Central y Alto Nilo 25. Los entrevistados 

indicaron que entre julio y septiembre de 2021 habían salido de Yirol y Rumbek varios 

vuelos en cada uno de los cuales viajaban entre 100 y 200 reclutas26.  

34. El reclutamiento había reforzado la influencia política y militar del Sr. Tueny, 

tanto a nivel local como nacional, tras su destitución como Jefe de Inteligencia Militar 

en junio de 2021.  

 

Estado de Unidad 
 

35. Tanto las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur como el ELPS-O 

llevaron a cabo ejercicios de reclutamiento en el estado de Unidad en enero y febrero 

de 202227. El Grupo de Expertos confirmó que el reclutamiento había tenido lugar en 

las ciudades de Bentiu y Rubkona y que se habían producido movilizaciones en el 

condado de Koch.  

36. También se llevó a cabo el reclutamiento forzoso en el principal emplazamiento 

de desplazados internos de Bentiu, con la ayuda de unidades policiales conjuntas 

encargadas de la seguridad de los civiles. Fueron blanco de reclutamiento los jóvenes, 

entre ellos menores, y desertores militares28. 

37. En una carta abierta de un foro de jóvenes del campamento de desplazados 

internos de Bentiu, fechada el 25 de enero de 2022, se condenaron las rampantes 

detenciones y adopciones de niños por parte de fuerzas del ejército en el 

campamento29. 

38. Muchos de los nuevos reclutas fueron trasladados primero a las barracas de la 

División 4 de las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur y después 

transportados en al menos un vuelo de las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán 

del Sur de Bentiu a Yuba, desde donde algunos reclutas se unieron a las operaciones 

en primera línea contra el Frente de Salvación Nacional (FSN) en Ecuatoria Central 30. 

 

  Warrap 
 

39. La División 11 de las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur, una 

nueva fuerza independiente del tamaño de una división dentro de las Fuerzas de 

Defensa del Pueblo de Sudán del Sur, realizó ejercicios de reclutamiento en el estado 

de Warrap31. Desde que fue concebida por el General de las Fuerzas de Defensa del 

Pueblo de Sudán del Sur Santino Deng Wol (SSi.004) tras los esfuerzos de 

movilización masiva en octubre de 2018, la División había servido principalmente de 

vehículo para la movilización en la gran región de Bahr el-Ghazal32. En mayo 

__________________ 

 25 Entrevistas con representantes de la sociedad civil, funcionarios del Estado y observadores 

internacionales, febrero y marzo de 2022. Corroborado en parte por fotografías obtenidas por el 

Grupo.  

 26 Ibid. Véase el anexo IX. 

 27 Entrevistas con representantes de la sociedad civil, funcionarios del Estado y observadores 

internacionales, febrero y marzo de 2022. Corroborado en parte por fotografías obtenidas por el  

Grupo. 

 28 Ibid. Véase el anexo X.  

 29 Véase el anexo XI.  

 30 Entrevistas con representantes de la sociedad civil, funcionarios del Estado y observadores 

internacionales, febrero y marzo de 2022. Corroborado en parte por fotografías obtenidas por el 

Grupo.  

 31 Entrevistas con representantes de la sociedad civil, observadores internacionales e informes y 

documentos confidenciales obtenidos por el Grupo.  

 32 Véase el anexo XII.  
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de 2021, varias comunidades de Tonj denunciaron el reclutamiento militar activo de 

jóvenes, incluidos menores, lo que constituye una infracción sancionable.  

 

 

 III. Escalada de violencia 
 

 

 A. Violaciones del alto el fuego entre los signatarios del acuerdo 
 

 

40. El acuerdo de cese de hostilidades de diciembre de 2017 estuvo sometido a una 

presión persistente como consecuencia de las deserciones, la violencia subnacional y 

el estancamiento de las negociaciones con los grupos que aún no habían firmado el 

acuerdo de paz.  

41. En Alto Nilo, fuerzas leales al Vicepresidente se enfrentaron a fuerzas dirigidas 

por el Sr. Gatwech33. En Longochuk se produjeron nuevos enfrentamientos entre 

partidarios del Vicepresidente y fuerzas bajo el mando del General de División James 

Khor Choul, que había desertado a las Fuerzas de Defensa d/el Pueblo de Sudán del 

Sur en agosto de 2021. Desde marzo de 2022, efectivos de las Fuerzas de Defensa del 

Pueblo de Sudán del Sur en Pagak y Maiwut, bajo el mando del General Ochan, se 

habían enfrentado a fuerzas del ELPS-O en Jekou, en Alto Nilo34.  

42. En el estado de Unidad, el General de División Tito Biel, excomandante del 

ELPS-O, se enfrentó a las fuerzas del ELPS-O en Biil. Pronto se realizaron nuevos 

intentos de desalojar al ELPS-O de los puertos del estado de Unidad. Fuerzas del 

ELPS-O también lucharon con jóvenes armados apoyados por el Comisionado del 

condado de Koch en la base del ELPS-O en la localidad de Mir Mir35, así como en los 

condados de Leer y Mayendit36. 

43. Al tiempo que se intensificaban los enfrentamientos en torno a las posiciones 

del ELPS-O, el Movimiento de Liberación del Pueblo del Sudán en la Oposición 

(MLPS-O) abandonó una reunión del comité técnico del Mecanismo de Vigilancia y 

Verificación del Alto el Fuego y los Arreglos Transitorios de Seguridad, celebrada en 

Yuba el 21 de marzo de 2022. El 22 de marzo de 2022 se emitió un comunicado de 

prensa, firmado por el Vicepresidente, en el que se anunciaba que el M/ELPS-O 

suspendía su participación en todos los mecanismos de seguridad debido a los 

continuos ataques contra sus posiciones37. 

 

 

 B. Aumento de los enfrentamientos con los no signatarios  
 

 

44. Los enfrentamientos entre fuerzas del FSN y las Fuerzas de Defensa del Pueblo 

de Sudán del Sur en Ecuatoria Central y Occidental se habían intensificado desde la 

suspensión del proceso de la Comunidad de Sant’Egidio en agosto de 2021.  

45. El condado de Lainya, en Ecuatoria Central, se había convertido en un foco de 

la escalada de los combates desde alrededor de septiembre de 2021, lo que marcó un 

giro en las operaciones militares, las cuales se desplazaron de las zonas fronterizas a 

una zona que históricamente se había considerado bastión del FSN.  

__________________ 

 33 Sudans Post, “SPLA-IO rivals clash in Nasir”, 7 de octubre de 2021.  

 34 Entrevistas con líderes comunitarios locales, oficiales del ELPS-O, funcionarios del Gobierno, 

funcionarios de prisiones y agentes de policía y representantes de la sociedad civil que operan en 

la zona, marzo de 2022.  

 35 Entrevistas con personal de los servicios de seguridad, líderes comunitarios y fuentes 

confidenciales, febrero y marzo de 2022.  

 36 Véase el anexo XIII. 

 37 Entrevistas con mecanismos de seguridad, marzo de 2022. Véase el anexo XIV. 
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46. Mientras que el FSN seguía operando a través de escuadrones móviles con 

estructuras de mando semiautónomas fuera de los principales centros de población, 

las fuerzas gubernamentales recurrían a un despliegue mixto de fuerzas procedentes 

de Yuba, efectivos reclutados a la fuerza en otras partes del país y milicias 

progubernamentales, en cuyas filas se encontraban jóvenes dinka bor y mundari. Las 

autoridades civiles del condado de Lainya desempeñaron un papel importante  en el 

apoyo a las operaciones militares38. 

47. El Grupo de Expertos recibió varias denuncias dignas de crédito de violaciones 

de los derechos humanos cometidas por fuerzas alineadas con el Gobierno durante los 

combates, que también provocaron el desplazamiento de un gran número de civiles 

desde y hacia la localidad de Lainya39. Las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán 

del Sur restringieron la circulación en Lainya tras crear un radio de dos millas 

alrededor de la localidad, más allá de cuyo círculo todo movimiento de personas 

corría el riesgo de considerarse como movimiento de partidarios del FSN 40. 

 

 

 C. Intensificación de la violencia subnacional: Ecuatoria Occidental  
 

 

48. La fragmentación de la seguridad nacional y la competencia política entre las 

élites crearon un terreno fértil para una intensa violencia subnacional en gran parte 

del interior de Sudán del Sur, en particular en los estados de Yonglei, Warrap, 

Ecuatoria Occidental y Unidad. Aunque a menudo se la describe en términos de 

violencia intercomunal y delictiva, gran parte de la violencia estuvo condicionada por 

las contiendas políticas a nivel local y nacional.  

 

  Violencia en Ecuatoria Occidental 
 

49. Desde junio de 2021 aproximadamente, una ola de violencia política organizada 

en el condado de Tambura, en Ecuatoria Occidental, provocó el desplazamiento de 

casi 80.000 personas y la muerte de al menos 440 civiles, entre ellos 60 mujeres y 48 

niños41. También se registraron horribles abusos contra los derechos humanos, entre 

ellos actos de violencia sexual y violencia contra los niños 42, y se impidió y politizó 

el acceso humanitario  43. 

50. Los orígenes del conflicto se remontan a las tensiones en torno a la cuestión de 

la representación política y los derechos sobre la tierra entre miembros de la élite de 

los clanes balanda y avungara de los azande, las cuales se manifiestan mediante 

esporádicos incidentes de violencia y abusos. En abril de 2019, por ejemplo, el 

entonces Gobernador Patrick Zamoi habría ordenado la ejecución de cuatro balandas 

en su propiedad, sentando así, a los ojos de muchos, las bases de la futura violencia 44. 

__________________ 

 38 Entrevistas con altos mandos del FSN, observadores internacionales y representantes de la 

sociedad civil, febrero y marzo de 2022. Corroborado por fotografías e informes obtenidos por el 

Grupo.  

 39 Entrevistas con representantes de la sociedad civil, observadores internacionales y mecanismos de 

seguridad, febrero y marzo de 2022.  

 40 Entrevistas con jefes locales, ancianos, comunidades, grupos de jóvenes y desplazados internos; 

comunicado al Grupo a través de observadores internacionales, febrero de 2022. 

 41 UNMISS y Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 

“Attacks on civilians in Tambura County - June-September 2021”, 1 de marzo de 2022. 

 42 Entrevistas con observadores internacionales, representantes de la sociedad civil, mecanismos de 

seguridad, funcionarios gubernamentales y trabajadores humanitarios, febrero y marzo de 2022. 

Corroborado por documentos confidenciales, imágenes e informes obtenidos por el Grupo.  

 43 Entrevistas con organizaciones internacionales y humanitarias, febrero y marzo de 2022. 

 44 Entrevistas con representantes de la sociedad civil y del Gobierno, febrero y marzo de 2022. 

Corroborado por documentos confidenciales examinados por el Grupo. Véase también Eye Radio, 

“Tombura gov. accused of extrajudicial killing”, 29 de abril de 2019.  
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51. En mayo de 2020, el General James Nando desertó del ELPS-O y se unió a las 

Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur y poco tiempo después comenzaron 

a escucharse acusaciones de que sus fuerzas habían atacado a civiles balandas 45. Al 

mes siguiente, sus fuerzas atacaron una base del ELPS-O en Namutina, lo que 

desencadenó una violenta respuesta armada del ELPS-O que dio lugar a oleadas de 

ataques de venganza, asesinatos y desplazamientos entre junio y septiembre de 2021. 

Las fuerzas del General Nando fueron acusadas de utilizar a niños soldados, atacar 

operaciones humanitarias y llevar a cabo actos de violencia sexual, incluso contra 

trabajadores humanitarios y menores46. 

52. Se movilizó a milicias étnicas para luchar en ambos bandos. Fuerzas bajo el 

mando de Angelo Davido, comandante de una milicia afiliada al ELPS-O fueron 

acusadas de asesinar a civiles, incluidos menores, y de cometer actos de violencia 

sexual47. El Sr. Davido desmintió ante el Grupo las imputaciones y subrayó que sus 

fuerzas habían actuado en defensa propia en respuesta a provocaciones 48.  

53. El Jefe Supremo Mboribamu formó un grupo de milicias armadas que atacaron 

a civiles balandas y colaboró con el General Nando y el Comisionado del condado de 

Tambura, Mathew Mabenge. El propio Sr. Mabenge fue acusado de graves abusos, 

como amenazas contra el personal de las Naciones Unidas y discursos de odio por 

motivos étnicos49.  

54. El General Nando también habría recibido apoyo material de figuras políticas 

nacionales, como la presidenta del Parlamento, Jemma Nunu Kumba, cuya propiedad 

en Tambura fue utilizada por el General Nando en varias ocasiones en septiembre y 

octubre de 2021, en particular para reuniones con el Sr. Mabenge, y el 

Sr. Mboribamu50.  

 

 

 D. Abusos de los derechos humanos relacionados con la supresión 

de la violencia subnacional en Warrap 
 

 

55. La violencia subnacional provocó una respuesta violenta por parte de dirigentes 

civiles y militares, creando a veces un pretexto para nuevas violaciones de  los 

derechos humanos. 

56. Fuerzas bajo el mando del Gobernador de Warrap, Aleu Ayieny Aleu, 

cometieron ejecuciones extrajudiciales en el estado de Warrap. Numerosas 

ejecuciones se llevaron a cabo durante una gira por el estado tras su nombramiento 

como Gobernador en febrero de 2021 y fueron realizadas por pelotones de 

fusilamiento integrados por sus guardaespaldas personales, las Fuerzas de Defensa 

del Pueblo de Sudán del Sur, el Servicio Nacional de Seguridad y fuerzas de desarme 

locales51. 

__________________ 

 45 Entrevistas con observadores internacionales, representantes de la sociedad civil, mecanismos de 

seguridad, funcionarios gubernamentales y trabajadores humanitarios, febrero y marzo de 2022. 

Corroborado en parte por fotografías y videos obtenidos por el Grupo. 

 46 Ibid. 

 47 Ibid. 

 48 Véase también el anexo XXV. El Grupo recabó observaciones de todas las personas mencionadas 

en la presente sección; las respuestas que el Grupo recibió posteriormente figuran en los anexos 

del presente informe. 

 49 Ibid. Véase el anexo XV.  

 50 Ibid. 

 51 Informe de la Comisión de Derechos Humanos sobre Sudán del Sur, 15 de febrero de 2022.  

  Véase también UNMISS, “UNMISS deeply concerned at spate of extra-judicial executions”, 26 de 

julio de 2021 (se puede consultar en https://unmiss.unmissions.org/unmiss-deeply-concerned-

spate-extra-judicial-executions) y Human Rights Watch, “South Sudan: Summary Executions in 

https://unmiss.unmissions.org/unmiss-deeply-concerned-spate-extra-judicial-executions
https://unmiss.unmissions.org/unmiss-deeply-concerned-spate-extra-judicial-executions
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57. Muchas de las víctimas procedían de cárceles locales del Servicio Nacional de 

Seguridad y al parecer tenían pocos vínculos con la violencia intercomunitaria. En 

Nyangakoch, en abril de 2021, el Sr. Aleu ordenó la ejecución de cinco sospechosos, 

entre ellos un anciano y dos niños en edad escolar, por su presunta participación en 

un ataque contra un vehículo comercial52. En Romich, en abril de 2021, ordenó la 

ejecución pública de un individuo sospechoso de un asesinato relacionado con una 

dote53. El 9 de noviembre de 2021, tres personas, entre ellas dos soldados, fueron 

detenidas y acusadas de asesinato y robo. A pesar de los llamamientos de la 

comunidad para que primero se llevara a juicio a esas personas, el Sr. Aleu ordenó la 

ejecución de dos de ellas el 12 de noviembre de 202154. 

 

 

 IV. Cooperación regional 
 

 

58. Como informó el Grupo en su anterior informe final (S/2021/365), otras 

controversias y tensiones regionales siguieron distrayendo a los actores regionales del 

conflicto en Sudán del Sur, al tiempo que socavaban la eficacia de los principales 

organismos regionales, incluida la Autoridad Intergubernamental para el Desa rrollo 

(IGAD). Sin embargo, el Sudán y Uganda trataron de mediar en la resolución de 

cuestiones específicas.  

59. En febrero de 2022, el Presidente de Uganda, Yoweri Museveni, invitó a altos 

funcionarios de Sudán del Sur a un retiro en Kampala para resolver problemas 

pendientes, entre ellos el diseño de una estructura de mando unificada y la proporción 

de fuerzas55. Sin embargo, pronto se pospuso el retiro56. 

60. En febrero y marzo de 2022, respectivamente, el Vicepresidente del Consejo 

Soberano del Sudán, General Mohamed Hamdan Dagalo, y el Presidente del Consejo 

Soberano de transición del Sudán, General Abdel Fattah al-Burhan, visitaron Yuba 

para tratar de resolver esa controversia57. La propuesta del Sudán habría dado 27 

puestos al Gobierno, 17 al M/ELPS-O y 4 a la Alianza de Oposición de Sudán del 

Sur, pero no fue aceptada por ninguna de las partes58. 

61. Si bien continuaban por su parte los esfuerzos de mediación dirigidos por la 

Comunidad de Sant’Egidio, no se produjeron avances significativos en las 

negociaciones desde agosto de 2021, cuando el Gobierno se retiró de las 

__________________ 

North”, 29 de julio de 2021 (se puede consultar en www.hrw.org/news/2021/07/29/south-sudan-

summary-executions-north#); Sudans Post, “Governor Aleu of Warrap petitioned over alleged 

involvement in extrajudicial killings”, 24 de noviembre de 2021; y Eye Radio, “Former 

Commissioner accuses Governor Aleu of extra judic ial killings”, 18 de noviembre de 2021. 

 52 Entrevistas con testigos y un funcionario del Gobierno, marzo de 2022. Documentación adicional 

de Human Rights Watch, “Preliminary findings on summary executions in Warrap State”, 19 de 

julio de 2021; e informe de la Comisión de Derechos Humanos sobre Sudán del Sur, 15 de febrero 

de 2022.  

 53 Entrevista con un miembro de la comunidad local, marzo de 2022; documentos confidenciales 

obtenidos por el Grupo; e informe de la Comisión de Derechos Humanos sobre Sudán del Sur, 15 

de febrero de 2022. 

 54 Ibid. Corroborado en parte por grabaciones de audio, fotografías y documentos obtenidos por el 

Grupo. Véase el anexo XVI. 

 55 Obaj Okuj, “Museveni officially invites Machar to Kampala retreat, says FVP office”, Eye Radio, 

1 de marzo de 2022; y Sudans Post, “African Union welcomes planned Kiir-Machar retreat in 

Uganda”, 29 de enero de 2022. Véase también el anexo XVII. 

 56 Entrevistas con representantes del Gobierno y fuentes confidenciales, marzo de 2022; 

 57 Ibid. Véase el anexo XVIII. 

 58 Entrevistas con fuentes confidenciales, marzo de 2022. 

https://undocs.org/es/S/2021/365
http://www.hrw.org/news/2021/07/29/south-sudan-summary-executions-north
http://www.hrw.org/news/2021/07/29/south-sudan-summary-executions-north
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conversaciones, alegando ataques contra sus fuerzas y contra civiles en Ecuatoria 

Central y Occidental, acusación que el FSN desmintió 59.  

62. Las negociaciones se complicaron además por la escisión de la Alianza de 

Movimientos de Oposición de Sudán del Sur (AMOSS) en octubre de 2021, cuando 

el General Thomas Cirillo Swaka se separó del General Paul Malong Awan Anei 

(SSi.008) y del General Pagan Amum, alegando diferentes prioridades y falta de 

confianza60. 

63. En noviembre de 2021, el Sr. Kiir hizo un llamamiento a la Comunidad de 

Sant’Egidio para que reanudara las conversaciones61. El 30 de noviembre, un portavoz 

del FSN declaró que el grupo no participaría en las conversaciones de paz en ausencia 

de una agenda clara para las negociaciones, citando las tácticas dilatorias del 

Gobierno y los escasos avances logrados hasta la fecha 62. 

 

 

 V. Violaciones del embargo de armas 
 

 

 A. Adquisición de vehículos blindados de transporte de personal  
 

 

64. En marzo de 2022, el Gobierno de Sudán del Sur anunció en su página de 

Facebook que había adquirido 150 nuevos vehículos para el Servicio Nacional de 

Policía de Sudán del Sur63. El anuncio iba acompañado de fotografías que mostraban 

a unos 25 nuevos vehículos blindados de transporte de personal en el cuartel general 

de la policía en Yuba.  

65. Se identificaron vehículos similares en posesión del Batallón Tigre  de las 

Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur en Yuba, desde donde, al parecer, 

iban a ser desplegados en el estado de Warrap en febrero de 202264. El Grupo también 

constató la existencia de un pequeño número de vehículos similares en posesión de 

las fuerzas de las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur en el estado de 

Lagos a finales de diciembre de 202165.  

66. No se solicitó al Comité ninguna exención para la adquisición de esos vehículos 

militares blindados. Sobre la base de sus entrevistas, el Grupo pudo determinar que 

la adquisición de los vehículos había comenzado en 2021, con entregas escalonadas 

en 2021 y a principios de 202266.  

67. Los vehículos blindados de transporte de personal parecen coincidir con el 

modelo “Tygra”67. El Grupo de Expertos no pudo determinar quién había sido el 

__________________ 

 59 Entrevistas con altos mandos del FSN, representantes del Gobierno y la secretaría de la 

Comunidad de Sant’Egidio, febrero y marzo de 2022.  

 60 Entrevista con la secretaría de la Comunidad de Sant’Egidio y fuentes confidenciales, marzo 

de 2022. 

 61 Ibid. 

 62 Entrevistas con altos mandos del FSN, marzo de 2022; y declaración de Saba Samuel Manase 

durante una entrevista con Eye Radio el 30 de noviembre de 2021. Véase el anexo XIX. 

 63 Anuncio realizado en la página de Facebook del Gobierno de Sudán del Sur. Véase el anexo XX.  

 64 Véase el anexo XXI. 

 65 Véase el anexo XXII. 

 66 Entrevistas con funcionarios del Gobierno, marzo de 2022. Véase también Okot Emmanuel, 

“Police receive 150 vehicles to ease mobility across the country”, Eye Radio, 22 de marzo 

de 2022.  

 67 Véase el anexo XXIII.  
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proveedor de los vehículos, aunque declaraciones de un funcionario sursudanés 

parecían indicar que se habían obtenido de una “empresa privada” no identificada 68.  

68. El Grupo considera que la importación de esos vehículos constituye una 

violación del embargo de armas impuesto a todo el territorio de Sudán del Sur por la 

resolución 2428 (2018) del Consejo de Seguridad, prorrogado más recientemente por 

la resolución 2577 (2021). El Grupo observa que los procedimientos de exención para 

la importación de equipo militar se describen en el párrafo 5 de la resolución 

2428 (2018).  

 

 

 B. Formación del Servicio Nacional de Seguridad 
 

 

69. El 14 de febrero de 2022, medios de comunicación etíopes informaron de que 

unos 50 agentes del Servicio Nacional de Seguridad se habían graduado de un 

programa de formación impartido por el Servicio Nacional de Inteligencia y 

Seguridad de Etiopía69, lo que fue confirmado por un artículo en su propio sitio web 70. 

Según los informes, el curso proporcionó una formación en profundidad en los 

campos de la inteligencia y la seguridad para funcionarios de categoría superior del 

Servicio Nacional de Seguridad. Según un medio de comunicación, la formación 

había sido precedida por otra actividad de formación, cuatro meses antes, a la que 

asistieron “oficiales de seguridad subalternos de Sudán del Sur” 71. 

70. A la graduación asistieron Temsgen Tiruneh, Director General  del Servicio 

Nacional de Inteligencia y Seguridad de Etiopía, y Akol Koor Kuc, Director General 

de la Oficina de Seguridad Interna de Sudán del Sur, que es una rama del Servicio 

Nacional de Seguridad72. El 27 de enero de 2021, ambos dirigentes se reunieron en 

Addis Abeba y acordaron que sus respectivos organismos de inteligencia cooperarían 

en cuestiones regionales y en la creación de capacidad 73. 

71. Dado que no se solicitó ninguna exención al Comité y que la formación 

supuestamente abarcaba la “inteligencia y la seguridad”, el Grupo considera que ello 

puede constituir una violación del embargo de armas, el cual prohíbe el suministro a 

los servicios de seguridad de Sudán del Sur de asistencia técnica, adiestramiento y 

asistencia financiera o de otro tipo relacionados con actividades militares, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 de la resolución 2428 (2018).  

 

 

 VI. Tendencia a la baja de los indicadores humanitarios  
 

 

72. A pesar de los avances registrados en la aplicación del acuerdo de paz, Sudán 

del Sur se enfrentó a una tendencia a la baja en muchos indicadores humanitarios 

claves como consecuencia de la violencia subnacional y las inundaciones 74.  

__________________ 

 68 Emmanuel, “Police receive 150 vehicles”. Corroborado por la entrevista realizada por el Grupo a 

un funcionario del Gobierno, marzo de 2022. 

 69 Página de Facebook de Ethiopian Broadcast Corporation, 14 de febrero de 2022. Véase también 

New Business Ethiopia, “Ethiopia trains South Sudanese security officers”, 15 de febrero de 2022. 

 70 Véase el anexo XXIV. 

 71 New Business Ethiopia, “Ethiopia trains South Sudanese”.  

 72 Véase el anexo XXV. 

 73 Koang Pal Chang, “Ethiopia security services agree to cooperate in regional issues”, Eye Radio, 

29 de enero de 2021; y Sudans Post, “S. Sudan, Ethiopian spy agencies to cooperate on regional 

interests”, 29 de enero de 2021. 

 74 Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, “South Sudan humanitarian snapshot, 

December 2021”. Programa Mundial de Alimentos (PMA), country overview for South Sudan.  

https://undocs.org/es/S/RES/2428(2018)
https://undocs.org/es/S/RES/2577(2021)
https://undocs.org/es/S/RES/2428(2018)
https://undocs.org/es/S/RES/2428(2018)


 
S/2022/359 

 

22-04898 17/80 

 

73. Aumentaron la violencia contra el personal humanitario y la interferencia 

operacional. En 2021, se produjeron más traslados forzados de trabajadores 

humanitarios y casi se triplicó el número de trabajadores humanitarios detenidos que 

en 2020 y también perdieron la vida cinco de esos trabajadores75.  

74. En marzo de 2022, el Programa Mundial de Alimentos advirtió que Sudán del 

Sur se enfrentaba a la peor crisis por hambre de su historia 76. Unos 8,3 millones de 

personas seguían necesitando ayuda alimentaria, mientras que 1,4 millones de niños 

padecían de malnutrición aguda en diciembre de 2021.  

75. Siguiendo una tendencia señalada por el Grupo en su anterior informe final, en 

2021 también se produjo una ruptura en la evaluación de la Clasificación Integrada 

de la Seguridad Alimentaria en Fases, después de que su grupo de trabajo no pudiera 

llegar a un consenso sobre la gravedad de la inseguridad alimentaria en seis condados. 

Ello afectó tanto a la movilización de recursos internacionales como a la asignación 

de ayuda alimentaria77. Basándose en sus entrevistas, el Grupo concluyó que los 

representantes del Gobierno no estaban dispuestos a reconocer que ninguna población 

de Sudán del Sur sería clasificada en la fase 5 (hambruna/catástrofe humanitaria), un 

indicador que habría dificultado al Gobierno justificar las solicitudes de financiación 

para el desarrollo78. 

 

 

 VII. Desvío de las finanzas públicas hacia las élites 
 

 

76. Se han realizado algunos progresos en la reforma de las finanzas públicas de 

Sudán del Sur. Hubo una mayor transparencia en torno a la producción de petróleo y 

las deudas del país y estaba en funcionamiento el Comité de Supervisión de la Gestión 

de las Finanzas Públicas. En marzo de 2022, el Parlamento también aprobó 

formalmente un presupuesto por primera vez en varios años, además de que se ha 

avanzado hacia un presupuesto que podría elaborarse a tiempo para el ejercicio 

económico 2022/2379. Sudán del Sur se comprometió además a colaborar con el 

Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y el Grupo de Acción Financiera 80. 

Sin embargo, se sigue haciendo frente a problemas de magnitud.  

 

 

 A. Los ingresos petroleros y no petroleros se gestionan de forma 

caótica y son propensos a la desviación 
 

 

77. El petróleo siguió representando casi todos los ingresos del Gobierno, habiendo 

generado más del 90 % de los ingresos previstos en el presupuesto para 2021/2281. La 

producción total de petróleo en el ejercicio económico 2021/22 se estimaba en 

156.000 barriles diarios, por debajo de los 170.000 barriles diarios del año anterior, 

como consecuencia del agotamiento de pozos y los daños causados por las 
__________________ 

 75 Ibid. 

 76 PMA, “Families pushed to the limit as South Sudan braces for its worst hunger crisis ever”, 11 de 

marzo de 2022 (se puede consultar en www.wfp.org/news/families-pushed-limit-south-sudan-

braces-its-worst-hunger-crisis-ever).  

 77 Margie Buchanan-Smith, Jane Cocking y Sam Sharp, Independent Review of the IPC South Sudan  

(Londres, Overseas Development Institute, 2021). 

 78 Documentos confidenciales obtenidos por el Grupo; y entrevistas realizadas a personas que 

participaron o fueron testigos del proceso de la Clasificación Integrada de la Seguridad 

Alimentaria en Fases, marzo de 2022.  

 79 Ministerio de Finanzas y Planificación, presupuesto aprobado para el ejercicio económico 

2021/22. 

 80 Véase https://www.fatf-gafi.org/publications/high-risk-and-other-monitored-

jurisdictions/documents/increased-monitoring-june-2021.html#SouthSudan. 

 81 Presupuesto para 2021/22 aprobado para Sudán del Sur.  

http://www.wfp.org/news/families-pushed-limit-south-sudan-braces-its-worst-hunger-crisis-ever
http://www.wfp.org/news/families-pushed-limit-south-sudan-braces-its-worst-hunger-crisis-ever
https://www.fatf-gafi.org/publications/high-risk-and-other-monitored-jurisdictions/documents/increased-monitoring-june-2021.html#SouthSudan
https://www.fatf-gafi.org/publications/high-risk-and-other-monitored-jurisdictions/documents/increased-monitoring-june-2021.html#SouthSudan
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inundaciones82. Sin embargo, el descenso de la producción se ha visto compensado 

por el aumento de los precios del petróleo.  

78. Las finanzas públicas de Sudán del Sur también se beneficiarían del reembolso 

satisfactorio, en diciembre de 2021, de los 3.028 millones de dólares relativos al 

acuerdo financiero de transición, acordado con el Sudán poco después de la 

independencia83. Ello debería permitir a Sudán del Sur retener entre 6 y 15 dólares 

adicionales por barril de petróleo, dependiendo de los precios de este último 84. 

79. El gobierno de Sudán del Sur continuó con la práctica de vender su parte de la 

producción de petróleo a un pequeño número de comerciantes internacionales. Según 

el Ministerio de Petróleo, Sudán del Sur adjudicó la venta de 12 cargamentos (7,25 

millones de barriles) de crudo entre julio y diciembre de 2021, por un valor de unos 

547,6 millones de dólares, y seis comerciantes distintos recibieron cargamentos 85. El 

Grupo confirmó que la mayoría de los cargamentos vendidos durante el período se 

habían pagado con anticipos más cortos, de entre el 70 % y el 80 % de su valor, entre 

tres y seis semanas después de la entrega86. 

80. Sin embargo, seguía existiendo una gran incertidumbre sobre la gestión de los 

ingresos provenientes del petróleo, así como importantes interrogantes sobre la forma 

en que se gastaban esos ingresos. A pesar de que los precios del petróleo están por 

encima de las previsiones, por ejemplo, el Gobierno siguió acumulando sustanciales 

retrasos en el pago de los sueldos de muchos sectores de su planti lla, lo que provocó 

huelgas y un malestar generalizado87. El Gobierno también había acumulado retrasos 

en el pago de sus cuotas de membresía a organizaciones regionales por valor de más 

de 39 millones de dólares88. 

 

 

 B. La deuda respaldada por petróleo atenta contra la estabilidad 

económica  
 

 

81. La deuda comercial respaldada por petróleo también siguió ejerciendo presión 

sobre el presupuesto de Sudán del Sur. Las deudas comerciales del país, muchas de 

las cuales estaban sometidas a elevadas tasas de interés,  ascendían ahora a más de 

1.700 millones de dólares. Entre ellas se encuentran grandes deudas con el Banco 

Nacional de Qatar, Sahara Energy, Nasdec General Trading, el Banco Africano de 

Exportación e Importación y China Exim Bank89. En su mayoría las deudas habían 

__________________ 

 82 Ministerio de Finanzas y Planificación, discurso sobre el presupuesto para el ejercicio económico 

2021/22.  

 83 Entrevistas con parlamentarios y diplomáticos, marzo de 2022. Corroborado por la tercera lectura 

del presupuesto para 2021/22 en el Parlamento.  

 84 Véase el anexo XXVI; Sudán del Sur sigue pagando al Sudán tasas por el uso de sus oleoductos e 

instalaciones de procesamiento, que ascienden a un total de 9,1 dólares por barril para la mezcla 

Dar y a 11 dólares por barril para la mezcla Nilo.  

 85 Documentos confidenciales obtenidos por el Grupo. Los comerciantes que compraron 

cargamentos de petróleo al Gobierno entre julio y diciembre de 2021 fueron: Sahara Energy, 

Addax Energy, Trinity Energy, Litasco, Pacific Petroleum y BB Energy. Las ventas ascendie ron a 

unos 7,25 millones de barriles, de los cuales alrededor del 69 % fueron de la mezcla Dar. 

 86 Correspondencia del Grupo con comerciantes.  

 87 Entrevistas con parlamentarios, representantes de la sociedad civil y diplomáticos internacionales, 

marzo de 2022. Véase también Obaj Okuj, “UoJ staff receive 3-month salaries, still, demand 

outstanding arrears”, Eye Radio, 22 de marzo de 2022; y Sudans Post, “Gov’t owes diplomats 24 

months in salary arrears - finance minister”, 20 de marzo de 2022. 

 88 Voz de América, “South Sudan in Focus”, episodio de audio, 11 de marzo de 2022. Esa cifra 

comprendía deudas con la Comunidad de África Oriental, la IGAD y el Organismo de 

Coordinación de los Transportes en Tránsito por el Corredor Septentrional. 

 89 FMI, primera revisión en el marco del Programa Supervisado por el Personal; y presupuesto para 

2021/22 aprobado para Sudán del Sur.  
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sido renegociadas para ser pagadas en futuras entregas de petróleo, desviando un 

número importante de cargamentos del presupuesto nacional.  

82. En sus investigaciones, el Grupo de Expertos confirmó la importancia de una 

mayor transparencia en torno a las deudas respaldadas por petróleo. En 2019, el 

Gobierno de Sudán del Sur había firmado un acuerdo de préstamo con un comerciante 

asentado en los Emiratos Árabes Unidos llamado Nasdec General Trading, que había 

proporcionado una línea de crédito de hasta 539 millones de dólares, la cual se 

reembolsaría mediante futuras entregas de petróleo crudo 90. Ese préstamo no se había 

consignado en ningún documento presupuestario o informe de gastos de Sudán del 

Sur hasta febrero de 2022. Una parte importante del préstamo se había ingresado en 

las cuentas del Gobierno en First Abu Dhabi Bank de los Emiratos Árabes Unidos, en 

lugar de la cuenta designada para los ingresos del petróleo91. 

 

  Deuda respaldada por petróleo para financiar adquisiciones militares  
 

83. El Grupo también constató las gestiones de la Oficina del Presidente para 

acumular deuda adicional respaldada por petróleo con el objetivo de financiar 

contratos concedidos a empresarios favorecidos.  

84. En junio de 2021, el Gobierno de Sudán del Sur firmó un acuerdo con una 

empresa sursudanesa llamada Amuk for Trading and Investment Co. Ltd. y una 

empresa comercial con sede en los Emiratos Árabes Unidos llamada Silwana 

Diamond General Trading LLC92. En virtud del acuerdo tripartito, Amuk fue 

contratada para suministrar a las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur 

artículos alimenticios por valor de 650 millones de dólares, superando ampliamente 

los 15.800 millones de libras sursudanesas (39 millones de dólares) asignados para 

bienes y servicios del sector de la seguridad en el presupuesto para 2021/2293.  

85. Silwana Diamond General Trading LLC iba a financiar la operación con un 

préstamo garantizado con petróleo y devuelto en un período de tres años tras un 

período de gracia de dos años. El Banco de Sudán del Sur había emitido una carta de 

garantía soberana para facilitar el préstamo94.  

86. El Grupo de Expertos confirmó que Amuk for Trading and Investment estaba 

controlada en última instancia por Kur Ajing Ater, prominente empresario 

sursudanés95. En un informe anterior (S/2019/301), el Grupo describió cómo otra 

empresa controlada por Kur Ajing Ater, Lou for Trading and Investment, había 

recibido contratos de adquisición de forma similar por parte de las Fuerzas de Defensa 

del Pueblo de Sudán del Sur, en particular para alimentos.  

87. La Oficina del Presidente desempeñó un papel destacado en el acuerdo, incluido 

el propio Presidente, su Asesor de Seguridad Nacional y otros altos cargos, varios de 

los cuales estuvieron presentes en la firma del acuerdo en Dubai (Emiratos Árabes 

Unidos)96. En actas de reuniones confidenciales sobre una revisión de los contratos 

de 2018 con Kur Ajing Ater, un alto funcionario de las Fuerzas de Defensa del Pueblo 

de Sudán del Sur se quejó de que se observaban irregularidades en ese contrato, pero 

__________________ 

 90 Documentos obtenidos por el Grupo; y correspondencia con Nasdec General Trading.  

 91 Ibid.  

 92 Documentos confidenciales obtenidos por el Grupo. El Grupo agradece también la cooperación de 

Silvana Diamond General Trading a través de entrevistas y correspondencia escrita.  

 93 Ibid. y presupuesto para 2021/22 aprobado para Sudán del Sur.  

 94 Documentos obtenidos por el Grupo.  

 95 Entrevistas con exfuncionarios gubernamentales y empresas privadas en marzo de 2022, 

corroboradas por fotografías y documentos confidenciales obtenidos por el Grupo. Véase también 

The Sentry, “Sanctioned South Sudanese businessmen are skirting US sanctions”, octubre de 

2021. 

 96 Ibid.  

https://undocs.org/es/S/2019/301
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que había sido una decisión de las autoridades superiores, por lo que no se podía hacer 

nada al respecto97. 

88. Según representantes de Silwana, al final no estuvieron satisfechos con las 

garantías que habían recibido del Gobierno y habían solicitado que se cancelara la 

transacción. Al conocer del acuerdo, instituciones internacionales también 

presionaron al Gobierno para que cancelara la transacción, ya que violaba el 

compromiso de poner freno a la acumulación de más deudas respaldadas por 

petróleo98. Por lo tanto, en septiembre de 2021 se canceló la carta de garantía 

soberana99. Desde entonces, sin embargo, el Gobierno ha explorado la posibilidad de 

reactivar el acuerdo con otros comerciantes100.  

 

 

 C. Proliferación de los mecanismos de desvío 
 

 

89. Dentro del caótico sistema de las finanzas públicas de Sudán del Sur, 

funcionarios políticos y de seguridad siguieron encontrando oportunidades de valerse 

de su poder e influencia para desviar importantes recursos públicos en beneficio 

propio.  

90. El Grupo ya había informado de la adjudicación de contratos multimillonarios 

de construcción de carreteras a Africa Resource Corporation Ltd. y Winners 

Construction Company Ltd. sin que hubiese mediado el debido proceso de licitación 

(véase S/2020/1141). Si bien se están construyendo carreteras, la supervisión de ese 

vasto proyecto seguía siendo limitada. Tanto en los presupuestos para 2020/21 como 

para 2021/22 se asignó el 30 % de los ingresos petroleros previstos a esos 

proyectos101, pero el gasto no se reflejó en la contabilidad del ejercicio económico 

2020/21, que registró solamente 3.000 millones de libras sursudanesas en gastos 

totales de capital102.  

91. Además, en la lectura final del presupuesto para 2021/22, el Parlamento afirmó 

haber detectado un superávit no previsto de 174.500 millones de libras 

sursudanesas103. Algunos parlamentarios argumentaron que se había realizado un 

pago en exceso de 13,9 millones de dólares al Sudán con cargo al acuerdo financiero 

transitorio, mientras que el precio medio del petróleo para el ejercicio económico 

podría ajustarse hasta 100 dólares por barril. Los parlamentarios redirigieron a sí 

mismos 34.700 millones de libras sursudanesas de ese superávit104. Sin embargo, es 

poco probable que el superávit se materialice, ya que el precio medio del petróleo 

alcanzado por Sudán del Sur en el primer semestre del ejercicio económico fue de 

solamente 75,6 dólares por barril105.  

92. Según pudo establecer el Grupo de Expertos a partir de sus entrevistas, 

funcionarios sursudaneses habían utilizado su poder e influencia para canalizar 

lucrativas actividades privadas de pruebas de detección de la COVID-19 a un pequeño 

número de empresas que eran presuntamente propiedad de las élites políticas. Desde 

__________________ 

 97 Actas de reuniones confidenciales obtenidas por el Grupo.  

 98 Entrevistas con empresas del sector privado, exfuncionarios del Gobierno y diplomáticos 

internacionales, marzo de 2022.  

 99 Documento obtenido por el Grupo.  

 100 Entrevistas con empresas, parlamentarios, diplomáticos y representantes de la sociedad civil, 

febrero y marzo de 2022.  

 101 Presupuesto para 2021/22 aprobado para Sudán del Sur. 

 102 Ministerio de Finanzas y Planificación, adelantos finales para el ejercicio económico 2020/21. 

 103 Presupuesto para 2021/22 aprobado para Sudán del Sur. 

 104 Asamblea Legislativa Nacional de Transición, tercera lectura del presupuesto para el ejercicio 

económico 2021/22. 

 105 Documento confidencial obtenido por el Grupo.  

https://undocs.org/es/S/2020/1141
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aproximadamente septiembre de 2021, los centros de pruebas de detección de la 

COVID-19 en posesión de una licencia debían cobrar una tasa de 6 dólares para 

financiar un sistema armonizado de certificados electrónicos. Según un informe 

posterior de una comisión investigadora del equipo de tareas sobre la COVID -19, se 

habían cobrado tasas por un total de 158.530 dólares y 21,8 millones de libras 

sursudanesas sin base jurídica ni contabilidad adecuada106.  

 

 

 D. El oro proporciona fondos extrapresupuestarios  
 

 

93. El Grupo recibió varios informes de que fuerzas del FSN habían seguido 

extrayendo oro y cobrando impuestos a extractores informales de oro en los sistemas 

fluviales que rodean Wonduruba, en Ecuatoria Central107. Representantes del FSN 

desmintieron ante el Grupo su participación sistemática en el comercio de oro, aunque 

reconocieron que el oro era una importante fuente de sustento en la región 108.  

94. El Grupo también confirmó que oficiales de inteligencia militar de las Fuerzas 

de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur habían intentado extorsionar unos 250.000 

dólares a una empresa internacional de extracción de oro que operaba cerca de Gorom 

a mediados de 2021, lo que había contribuido a su salida del país109. La empresa, 

incluida su planta de procesamiento, fue vendida a African Resource Corporation, 

sobre la que el Grupo había informado anteriormente en el contexto de la construcción 

de carreteras (véase S/2020/1141).  

95. Según documentos confidenciales examinados por el Grupo de Expertos, las 

Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur, incluida su inteligencia militar, y el 

Servicio Nacional de Seguridad, autorizaron a una empresa llamada Hercules Security 

Services Ltd. a que proporcionara seguridad en las zonas de extracción de oro de los 

alrededores de Wonduruba, Tuliang y Katigire, donde la violencia había afectado 

recientemente los esfuerzos por llevar a cabo una extracción más sistemática 110. 

Según el documento, la autorización incluía el permiso para el despliegue de 

ciudadanos extranjeros armados y “equipo de seguridad clasificado” 111. 

 

 

 VIII. Conclusiones 
 

 

96. Como ha informado sistemáticamente el Grupo de Expertos, los civiles 

sursudaneses, al igual que muchos de sus dirigentes políticos, militares y de la 

sociedad civil, se muestran profundamente escépticos en cuanto a las perspectivas de 

que el acuerdo de paz traiga paz y estabilidad a Sudán del Sur si antes no se corrige 

drásticamente el rumbo. Lejos de aportar un cambio transformador al depredador 

sistema político de Sudán del Sur, el acuerdo de paz se ha convertido en instrumento 

de lucro para la política de fuerza de las élites. Sus advertencias se han hecho más 

urgentes a medida que se ha erosionado la unidad de los principales signatarios de la 

oposición y han proliferado los acuerdos individuales alcanzados al margen de los 

parámetros del acuerdo de paz.  

__________________ 

 106 Equipo de Tareas Nacional sobre la COVID-19, “Report on the genesis of the six-dollar charge 

imposed on COVID-19 private laboratories from 6 September to 26 December 2021”, 17 de enero 

de 2022. Se puede consultar en https://eyeradio.org/wp-content/uploads/2022/02/COVID-19-

PROBE.pdf. 

 107 Entrevistas con funcionarios del Gobierno, activistas y fuentes confidenciales, febrero y marzo 

de 2022. 

 108 Entrevistas con representantes de alto nivel del FSN, marzo de 2022. 

 109 Entrevistas con empresarios sursudaneses y fuentes confidenciales, febrero de 2022. 

 110 Documentos confidenciales. 

 111 Documentos confidenciales. 

https://undocs.org/es/S/2020/1141
https://eyeradio.org/wp-content/uploads/2022/02/COVID-19-PROBE.pdf
https://eyeradio.org/wp-content/uploads/2022/02/COVID-19-PROBE.pdf
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97. Las consecuencias para la población de Sudán del Sur son ahora inequívocas, 

ya que el alto el fuego se ve sometido a prueba una y otra vez en gran parte del país, 

mientras se intensifica la violencia, se sigue arraigando la violencia de género, se 

aleja cada vez más el establecimiento del Tribunal Híbrido para Sudán del Sur y 

apuntan firmemente en la dirección equivocada los indicadores humanitarios 112. Se 

precisan urgentes esfuerzos para que los dirigentes del país rindan cuentas no solo 

por los avances hacia las metas procesales, sino también por el destino de su país y 

de su población.  

 

 

 IX. Recomendaciones 
 

 

98. Dadas las persistentes violaciones del alto el fuego y la intensificación de la 

violencia subnacional en Sudán del Sur, el Grupo de Expertos reitera sus 

recomendaciones de que el Consejo de Seguridad mantenga el embargo de armas 

establecido en el territorio de Sudán del Sur en virtud de lo dispuesto en los párrafos 4 a 

6 de la resolución 2428 (2018) del Consejo y prorrogado por la resolución 2577 (2021).  

99. El Grupo también recomienda que el Comité se dirija por escrito a todos los 

Estados Miembros fronterizos con Sudán del Sur para: a) recordarles que 

inspeccionen los cargamentos pertinentes con destino a Sudán del Sur, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo 8 de la resolución 2577 (2021) y que 

informen de esas inspecciones al Comité, ya que ningún Estado Miembro ha 

informado de las inspecciones al Comité; y b) reiterar y aclarar los procedimientos de 

exención expuestos en el párrafo 5 de la resolución 2428 (2018), haciendo hincapié 

en la formación de los servicios de seguridad, como se indica en su párrafo 4.  

100. Habida cuenta de la preocupación del Consejo por la malversación y el desvío 

de recursos públicos, el Grupo de Expertos recomienda:  

 a) Que el Comité exhorte al Gobierno de Sudán del Sur a que designe 

públicamente y detalle una cuenta única de ingresos del petróleo, de acuerdo con los 

requisitos de la Ley de Gestión de Ingresos del Petróleo de Sudán del Sur y el artículo 

4.8.1.2. del acuerdo de paz;  

 b) Que el Comité escriba a todas las empresas respecto de las cuales se haya 

podido establecer que han comprado petróleo crudo al Gobierno de Sudán del Sur 

desde el ejercicio económico 2015/16113 y las aliente a que notifique cualquier pago 

futuro relacionado con el petróleo al Gobierno de Sudán del Sur, incluidos los 

préstamos garantizados con petróleo, en consonancia con los requisitos de 

presentación de informes de la Iniciativa para la Transparencia de las Industrias 

Extractivas114; 

 c) Que, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 de la resolución 

2577 (2021), el Comité reciba una sesión informativa virtual del Comité de Supervisión 

de la Gestión Financiera Pública sobre los esfuerzos que este último lleva a cabo para 

lograr que se ponga a disposición del público información oportuna sobre todos los 

ingresos, gastos, déficits y deudas. 

 

__________________ 

 112 Véase el anexo XXVII. 

 113  Véase el anexo XXVIII. 

 114  La norma de la Iniciativa para la Transparencia de las Industrias Extractivas  EITI se menciona 

en la Ley de Gestión de los Ingresos del Petróleo de Sudán del Sur y en el párrafo 4.8.1.14.11 

del Acuerdo Revitalizado para la Solución del Conflicto en la República de Sudán del Sur. 

Véase https://eiti.org/. 

https://undocs.org/es/S/RES/2428(2018)
https://undocs.org/es/S/RES/2577(2021)
https://undocs.org/es/S/RES/2577(2021)
https://undocs.org/es/S/RES/2428(2018)
https://undocs.org/es/S/RES/2577(2021)
https://eiti.org/
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Annex II: Joknyang Declaration (unofficial translation) 

 

 

REF: DECLARATION OF DEFECTION 

 

Date: 04/02/2022 

 

Press release! For immediate release.!!! 

 

With effect from today, I Maj. Gen. Tito Biel Wich luny would like to announce my defection from the SPLM/A-IO. 

There are quite variety of reasons behind this exercise. 

 

To satisfy the sympathizers, some of the reasons for the exercise are;  

 

1. Nepotism in the SPLM/A-IO leadership. We assert that SPLM/A-IO under the leadership of Dr. Riek Machar Teny lost 

direction, vision and command of the forces. The movement has transformed itself to a family run -enterprise citing 

Ziling Kek's denial of the promotion by former chief of staff Gen. Simon Gatwech Dual at vario us cantonment sites. 

 

2. Downgrading. After joining the bush, the movement chief failed to follow the former SPLM protocol as the mean 

promotion process, many junior officials were promoted and jumped over me through random promotion.  

 

3. Rush to judgement. When several officials defected previously, the haters of peace doubted and suspected me to 

have also defected without verification and clear evidence. 

 

4. Rivalries over positions. The movement leadership from senior officials aimed at securing position s for self and 

forgetting all others who help them climb the hills at with them during the struggle. Many are left at the cantonment 

without being visited by one of the senior party representatives. 

 

5. Political immaturity. Things here are taken personal, everyone has a different point of view in the way they look at 

things. Politically, even when you alternate someone's decision, you must not go head on head with each other. You 

must listen to the music even when you don't like the tune. 

 

These are just some of the reasons that made me leave, anyone who reasons the same with my point of view can 

understand that I left for a reason. You'll have more to read on the official release that'll be posted public on other 

media groups. 

 

Thanks 

 

Maj. Gen. Tito Biel Wich. (Chairman and commander in chief of the Joknyang declaration.)   
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Annex III: 1st Lt. Gen. James Gattiek Diar, Gen Willam Gatjeth Deng and two other Generals meet President 

Salva Kiir Mayardit in Juba after defection from Kit-gwang to SSPDF, March 2022 
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Annex IV: Press release issued by Joknyang Grouping on their Facebook page on 12 March 2022 
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Annex V: Trainees at Maple Training Centre, Western Bahr el Ghazal, March 2022 

Sourced from video of news interview 
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Annex VI: Agreement on type and size of the necessarily unified forces, 27 September 2018 

Sourced from the Transitional Security Arrangements Monitoring and Verification Mechanism 
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Annex VII: Press release from SPLM/A-IO on the division of top command positions, 26 March 2022 
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Annex VIII: Appeal from SPLM/A-IO for Guarantors of Peace Agreement to intervene, March 2022 
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Annex IX: Aircraft used for transport of forced recruits in Lakes and Unity States 

 

Confidential first-hand source 

Aircraft identified as South Sudanese commercial charter plane operated by South Sudanese company Tor Air 

Aviation 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lakes State, July 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rubkona airstrip, Unity State, January 2022  
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Annex X: SPLA-IO letter to Bentiu IDP camp’s leadership seeking cooperation in identifying and moving 

deserters from the camp to Dingdin SPLA-IO cantonment site, 7 February 2022  
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Annex XI: Open letter from Bentiu IDP Youth Forum, 25 January 2022 
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Annex XII: Letter from sanctioned individual Santino Deng Wol (SSi.004) outlining request for a previous 

recruitment drive in Warrap State, 24 October 2018 
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Annex XIII: Letter from Leer County Commissioner, Unity State, on coordinated attacks by armed youth on 

Koch and Mayendit Counties from 15 and 16 February 2022 
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Annex XIV: SPLM-IO Press Release suspending participation in security mechanisms, 22 March 2022 
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Annex XV: Letter by Tambura County Commissioner Mathew Mabenge ordering the release three individuals 

implicated in Tambura violence, 28 February 2022 

 

 



S/2022/359 
 

 

44/80 22-04898 

 

Annex XVI: Petition from local community to investigate the extrajudicial killing ordered by Warrap Governor 

Aleu, 20 November 2021 
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Annex XVII: Note Verbale issued by the Embassy of Uganda in preparation for a leaders’ retreat to discuss and 

resolve outstanding disputes related to the R-ARCSS, 15 February 2022 
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Annex XVIII: Joint Communique on the Visit of H.E. Abdel Fattah Al Burhan, Chairman of the Sovereign 

Council of Sudan, 18 March 2022 
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Annex XIX: Outstanding issues relating to the Rome Negotiations and Agreed Agenda of the Rome Initiative 

 

 

In Panel interviews with leading opposition figures, several key areas of ongoing 

disagreement were outlined and identified as obstacles to progressing negotiations with the 

Government.  

1. The nature of the conflict: Disagreement on whether the root cause of the South Sudan 

conflict is political or ethno-political. SSOMA views the conflict in South Sudan as ethno-

political and wishes for it to be described in these terms 

2. Borders and boundaries: Disagreement over whether 1 January 1956 Administrative 

Borders (acknowledged in the 2011 constitution) should be used as the reference to resolve 

internal border disputes, and over the role of chiefs in resolving land and boundary issues  

3. The constitution-making process: Disagreement over who should ratify a new 

permanent constitution. For SSOMA, the Constitution must be subjected to a popular 

referendum, while the Government wishes for the Transitional National Legislative 

Assembly to ratify.  

4. Security Arrangements: SSOMA wishes to create a new security sector in South Sudan, 

drawn from all the 64 tribes. The Government wishes to adhere to article 2.2.1 of the peace 

agreement for security arrangements.  

 

 

Agreed future agenda for the Rome Initiative 

 
After convening in Rome, under the auspices of the Community of Sant’Egidio, from 15th to 18th of July 2021, the 
RTGoNU and the SSOMA Real SPLM and SSOMA SSUF/A, agreed as follows:  
 
First meeting – September 2021 
 
Considering that no military solution can bring lasting peace and stability (DOP 1 and 2) to the country, security 
sector reform (DOP 12 and 13) will be addressed in order to guarantee security for all and enhance the trust 
among the parties. 
 
Security sector reform: 

1. Organization and restructuring of defense, other organized forces, national security, and law enforcement 

agencies on non-partisan and non-political basis. 

2. Division of tasks and responsibilities among the different defense forces, other organized forces, national security 

service, and law enforcement agencies. 

3. Participation to the transitional security architecture and arrangements. 

Political and governance (DOP 3) 
1. Coexistence in a multi-ethnic state (DOP 4 and 5). 

2. Federalism (National, state, and local governance arrangements and physical arrangements). 

3. Referendum for the constitution. 

4. Addressing the issue of the social contract between the people and the state. 

5. Land issues and land grabbing (DOP 9). 

Second Meeting – October 2021 
  



 
S/2022/359 

 

22-04898 51/80 

 

Economic and Social Issues 
1. Anti-corruption and accountability system of management of national resources (DOP 8) 

2. Impact of oil production and other resources and sustainability. 

3. Economic recovery plan, resettlement of refugees and IDPs as a peace dividends. 

4. Sharing of oil and other resource revenues (DOP 10). 

5. Labor, public service, and social justice. 

Justice: 
1. Truth and reconciliation commission (DOP 11). 

2. Amnesty and Transitional justice. 

3. National census and elections. 

Third Meeting – November 2021 
1. Peace agreement between SSOMA SSUF and Real SPLM with R-TGoNU. 

2. Implementation matrix of the agreement 

3. Constitutional making process 

 
The Community of Sant’Egidio will propose a roadmap about humanitarian issues during one of the 
aforementioned three sessions. 
 
                                            Done in Rome, Italy on 18th July 2021 
 
 
 
For the RTGoNU     
 
 
 
For the SSOMA SSUF/A and Real SPLM  
 

For the Community of Sant’Egidio 
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Annex XX: Government of South Sudan announces purchase of 150 police vehicles, 21 March 2022 
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Annex XXI: APCs in possession of SSPDF Tiger Division in Juba, February 2022  

Retrieved from video of news broadcast announcing their deployment to Warrap State.  
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Governor Aleu Ayieny Aleu pictured with APCs in Juba, stating in the interview that they are to be deployed to 

Warrap, February 2022 
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Annex XXII: Image of APCs under SSPDF control in Lakes State in December 2021 

Sourced from video of news broadcast dated December 2021 
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Annex XXIII: Tygra Armoured Personnel Carriers  

 

The Panel has not been able to determine where the armoured personnel carriers procured by 

South Sudan in 2021 and 2022 were sourced from. The Panel has assessed, however, that 

they most closely resemble the “Tygra” model which has also previously been identified in 

both Libya115 and Kenya.116  

There are some minor variations across the vehicles observed in South Sudan, as well as 

between these and images supplied by various manufacturers. According to manufacturers, 

however, there are multiple models of the Tygra, which is developed as a modification of the 

Toyota Landcruiser chassis. 

While some minor variations can be identified, the Panel considers that the APCs observed 

with the South Sudan National Police Service in Juba (annex XX) and with the SSPDF Tiger 

Division in Juba (annex XXI) are likely the 2017 or 2018 model, while at least one of the 

vehicles identified in Lakes State (annex XXII) may be an earlier model.  

 

 

 

 

 

 

 

Original Tygra model , as depicted 

by one manufacturer   

 

 

 

 

 

 

 

2017 Tygra model, as depicted by one 

manufacturer   

 

__________________ 

 115 UN Panel of Experts on Libya, Final Report, June 2017, (S/2017/466) 

 116 Defence Web, “Kenyan police acquire Tygra APC,” 17 July 2018: https://www.defence-

web.co.za/land/land-land/kenyan-police-acquire-tygra-apc/ 

https://undocs.org/es/S/2017/466
https://www.defenceweb.co.za/land/land-land/kenyan-police-acquire-tygra-apc/
https://www.defenceweb.co.za/land/land-land/kenyan-police-acquire-tygra-apc/
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2018 Tygra model, as depicted by one 

manufacturer  

Source: Mezcal Security Vehicles: https://www.mezcalarmor.com/Armored-Personnel-Carriers/ 

Images are for reference only, as the Panel has not identified the supplier of the vehicles to South 

Sudan.  

 

Minor variations can be identified between supplier images and vehicles observed in South 

Sudan 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vehicles identified in South Sudan Tygra models as depicted by various 

manufacturers 

 

https://www.mezcalarmor.com/Armored-Personnel-Carriers/
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Lakes State, South Sudan 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Manufacturer image 
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Annex XXIV: National Intelligence and Security Service (Ethiopia), “NISUC Graduates Senior Members of South 

Sudan Intelligence Officers”  
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Annex XXV: Training of South Sudan’s National Security Service officers in Ethiopia, February 2022 

 

Director General Temsgen Tiruneh (NISS, Ethiopia) and Director General  Akol Koor Kuc (National Security Service, 

South Sudan) 
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Annex XXVI: Amendment to Agreement on oil and related economic matters between the Republic of South Sudan 

and the Republic of Sudan, dated 26 December 2016 
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Annex XXVII: Press Statement by H.E. President Salva Kiir, 28 March 2022 
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Annex XXVIII: Companies known to have purchased cargoes of South Sudanese crude oil 

 

Source: Marketing Reports produced by the Ministry of Petroleum of the Republic of South Sudan; 

correspondence with trading companies; and other confidential documents 

 

 

 

 

  

shutdown/no data

2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 2019/20 2020/21 2021/22 (partial)

China Oil 15 9 3 2

Unipec 15 19 39 8 1

Vitol 8 5 3 1

PetroNile 4

Arcadia 1 3

Tri-Ocean 1

Glencore 5 3 2 7

Trafigura 4 5 6 8 3 1

Zhenhua Oil 1

Petrodiamond 1

Sahara Energy 7 5 3

BB Energy 3 2 4 8 2

Litasco 4 1

Addax 2 4 1 1 4

NASDEC 2 1

Trinity 8 2 1

EuroAmerican 2

Pacific Petroleum 1
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Annex XXIX: Response of Angelo Davido (via interpreter) to Panel, further to allegations in paragraphs 52 
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Annex XXX: Response of Patrick Zamoi to Panel, further to allegations in paragraph 50 
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Annex XXXI: Response of Jemma Nunu Kumba to Panel, further to allegations in paragraph 54 
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